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Mendiolaza, 12 de Setiembre de 2022 

 

ORDENANZA 

CREACION ENTE PROMOTOR PARQUE INDUSTRIAL 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº  964  / 2022 

 

Artículo 1: CRÉASE el “ENTE PROMOTOR DEL PARQUE INDUSTRIAL 

MENDIOLAZA”, el que funcionará como una persona jurídica de derecho 

público, con capacidad para actuar privada y públicamente de conformidad con 

las leyes de la materia y las especiales que afecten su funcionamiento, gozando 

de plena autarquía en el ejercicio de su gobierno administrativo, industrial, 

comercial y financiero. 

Artículo 2: Objetivos: El “ENTE PROMOTOR DEL PARQUE INDUSTRIAL 

MENDIOLAZA”tendrá por objeto realizar todas las acciones vinculadas a la 

realización de los estudios y gestiones que se pudieran necesitar para 

determinar la factibilidad técnica, ambiental y económica tendiente a la 

ejecución, ampliación y mejoras del Parque Industrial. 

Artículo 3: – Facultades: Para la realización de su objetivo, el “ENTE 

PROMOTOR DEL PARQUE INDUSTRIAL MENDIOLAZA”, tendrá las siguientes 

facultades: 

a) Efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones y contratos autorizados 

por las leyes, y ordenanzas, ya sea de naturaleza civil, comercial, 

administrativa, o de cualquier otra que se relacionen con el objeto perseguido; 

no pudiendo obligarse sin la previa autorización del Departamento Ejecutivo 

Municipal ; 

b) Administrar los bienes afectados al Ente, estableciendo prioridades en la 

asignación de los recursos de acuerdo al presente y políticas de carácter 

general que fije la entidad al respecto; 

c) Ejecutar proyectos y acciones de manera directa o a través de otras 

entidades con las que se acuerde, para el cumplimiento de los objetivos; 

d) Realizar contrataciones en forma directa cuyo monto no superen los montos 

establecidos en el Régimen de Contrataciones vigente.  

e) Administrar los recursos que se generen con motivo de subsidios, préstamos, 



eventos y contrataciones que realice el mismo; cuyos fondos deberán ingresar 

en una cuenta corriente bancaria abierta a nombre de la Municipalidad de 

Mendiolaza específica para el Ente Promotor; 

f) Realizar las erogaciones que correspondan, mediante el libramiento de los 

cheques pertinentes, con intervención previa del Tribunal de Cuentas Municipal. 

g) Nombrar el personal que resulte necesario para el cumplimiento de sus fines; 

h) Presentar rendición de cuentas de su gestión en forma semestral al Tribunal 

de Cuentas Municipal. 

Artículo 4: El “ENTE PROMOTOR DEL PARQUE INDUSTRIAL” será 

administrado por un Directorio integrado por: a) Dos representantes designados 

por el Departamento Ejecutivo; b) Un representante del “la actividad industrial”; 

Deberán designarse un representante suplente para cada titular, quienes 

actuarán en caso de ausencia de los mismos. Los integrantes del Directorio 

deberán designar entre sus miembros un Presidente, Secretario y Tesorero, 

recayendo el cargo de Presidente en el Intendente de la Municipalidad de 

“MENDIOLAZA”. El Directorio podrá establecer su reglamento interno de 

funcionamiento. El desempeño de las funciones por parte de los integrantes del 

Directorio será realizado ad honorem. 

Artículo 5: Deróguese toda disposición que se oponga a la presente. 

Artículo 6: : Comuníquese, publíquese, dése al registro municipal y archívese. 

 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria Nro. 

029/2022 de fecha 12 de Setiembre de 2022. 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                      Secretaria                                                      Presidente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 
 

  
  

  
  

 



 

 
Mendiolaza, 12 de Setiembre de 2022 

 

ORDENANZA 

NOMBRE CALLES BARRIO SIERRA NUEVA 

 

VISTO 

 La Nota presentada por la Comisión Vecinal de Barrio Sierra Nueva con 

fecha 18 de Agosto de 2022; 

 

CONSIDERANDO 

 Que en la mencionada Nota solicitan se aprueben los nuevos nombres 

para las calles internas del Barrio Sierra Nueva: 

 Que la iniciativa fue aprobada por la Comisión Vecinal del Barrio en 

Asamblea de Vecinos Nº 3/2022; 

 Que los nombres propuestos corresponden a Animales Autóctonos de la 

Provincia de Córdoba, conforme al trazado del Plano adjunto; 

 Que la calle Reina Mora se extiende incluso luego del Pórtico de Ingreso 

al barrio hasta topar con calle De las CORZUELAS; 

 Que es atribución de este Cuerpo Legislativo de acuerdo al Art 30) inc 4) 

de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102 dictar el instrumento legal 

correspondiente; 

 

 

POR ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA  

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 965  /  2022 

 

 



Art. 1º) 

 APRUEBASE la solicitud de la Comisión Vecinal de Barrio Sierra Nueva 

de la nominación de las calles internas del Barrio. 

Art. 2º) 

 DESIGNASE con los Nombres de ANIMALES AUTÓCTONOS de la 

Provincia de Córdoba: 1 De las CORZUELAS, 2 De las MARAS, 3 Del CUIS, 4 De 

los ZORROS, 5 Del ARMADILLO, 6 Del PECARÏ, 7 De los PUMAS, 8 De las 

LIEBRES, 9 Del GATO MONTES, 10 Del YAGUARETE, 11 De las VIZCACHAS, a 

las calles internas del Barrio Sierra Nueva, de acuerdo al croquis adjunto que 

forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

Art. 3º) 

 COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

cumplido Archívese.  

 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 
12 de Setiembre de 2022.- 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                      Secretaria                                                      Presidente 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

Mendiolaza, 12 de Setiembre de 2022 

 

ORDENANZA 

FICHA LIMPIA 

VISTO 

Que es necesario adoptar medidas legislativas locales sobre las 

obligaciones a cumplir de los funcionarios a cargos electivos municipales y 

funcionarios designados por el DEM, el HCD y el Tribunal de Cuentas, 

buscando acompañar la necesidad ciudadana de contar con la llamada "Ficha 

Limpia" que impulsa la ética y la transparencia en la función pública. 

 

CONSIDERANDO 

Que, existen numerosas iniciativas en el país, que con el objeto de 

evitar que las personas condenadas con sentencia firme por delitos de 

corrupción puedan ser candidatas en las elecciones a cargos públicos electivos 

o ser designados para ejercer cargos públicos. 

Que entendemos importante generar limitaciones al acceso a cargos 

públicos representativos basados en las disposiciones establecidas por el 

Art.36, 50 párrafo de la CN y en los requisitos de idoneidad exigidos por el Art. 

16 de la CN. 

Que, el sistema político y electoral argentino se encuentra 

estructurado por medio de una serie de premisas básicas referenciadas 

éticamente con el republicanismo. En este sentido entendemos necesario 

promover una serie de reformas que correspondan con esa matriz 

constitucional, pero también con esa base adquirida a lo largo de estos 

últimos años a través de diferentes compromisos internacionales asumidos por 

nuestro país para fomentar la lucha contra la corrupción y la impunidad. 

 



Es importante destacar que nuestro país ha suscrito y ratificado la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, así como también la 

Convención Interamericana contra la corrupción que definen una serie de 

directrices específicas respecto a los sistemas de candidaturas en consonancia 

con lo establecido por el Art.23 del PSJCR respecto al ejercicio de los derechos 

políticos. 

Que, así mismo y dentro de las atribuciones establecidas por Ley 

Orgánica Municipal 8102, Art 30 inc 12, entendiendo la necesidad de 

legislar sobre herramientas que buscan mayor transparencia en la 

función pública, consideramos indispensable avanzar sobre las 

condiciones personales que debe acreditar quien se postule para la 

función pública. 

POR ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 966 / 2022 

ART 1º- Objeto. La presente Ordenanza tiene por objeto evitar que las 

personas condenadas mediante sentencia firme confirmada en segunda 

instancia por delitos que se enumeran en el Artículo 2 de la presente, y/o 

encontrándose privadas de la libertad por ello, puedan ejercer, ni ser 

candidatas en elecciones generales a cargos públicos electivos 

municipales, como así también designados funcionarios públicos 

municipales.- 

ART. 2º- Se establece la INHABILITACIÓN para postularse como 

candidatos/as y/o ejercer cargos públicos electivos municipales 

(Intendente, Concejales, Tribunos de Cuenta), y para ser designados 

Secretarios/as del Departamento Ejecutivo, Directores/as, Jefes/as de 

departamento o áreas, Secretario/as del Honorable Concejo Deliberante, 

Secretarios/as de Tribunal de Cuentas, Asesores/as, Juez/a municipal de 

faltas, Secretarios/as de juzgados municipales; a las personas 

condenadas mediante sentencia firme confirmada en segunda instancia, 

y/o que se encuentren privadas de la libertad, por los siguientes delitos 

dolosos graves cómo los que están relacionados con hechos de 

corrupción, o los que se cometen contra la integridad sexual de las 

personas, a saber: 



10) Los delitos previstos en los capítulos I y II del título IX (delitos contra 

la seguridad de la nación) del libro segundo del Código Penal de la 

Nación. 

20) Los delitos previstos en los capítulos I y ll del título X (delitos contra 

los poderes públicos y el orden constitucional) del libro segundo del 

Código Penal de la Nación. 

30) Los delitos previstos en los capítulos VI (Cohecho y tráfico de 

influencias); VII (malversación de caudales públicos): VIII (negociaciones 

incompatibles con el ejercicio de la función pública). 

4º) El delito de fraude en perjuicio de la Administración pública prevista en el 

artículo 174 inc. 50 del Código Penal de la Nación. 

5º) Los delitos previstos en el título XIII (delitos contra el orden económico y 

financiero) del libro segundo del Código Penal de la Nación. 

6º) Los delitos previstos en los capítulos VI, VII, VIII, IX, IX bis y X del título 

XI y en el inciso 5 del artículo 1 74, del Código Penal 

7º) Los delitos de femicidio, violencia de género, o abuso sexual en todas las 

modalidades previstas en el Código Penal de la Nación, 

8º) Aquellos delitos que se incorporen al Código Penal de la Nación, o por 

leyes especiales en cumplimiento de la Convención de las Naciones Unidas 

contra la corrupción, la Convención Interamericana contra la corrupción, o 

cualquier otra ratificada por la República Argentina en la materia. 

ART. 3º- Los partidos o alianzas que presenten listas de candidatos para 

participar en elecciones en el ámbito de la Municipalidad de Mendiolaza, 

deberán presentar ante la Junta Electoral Municipal, al momento de la 

presentación de listas y por cada uno de sus candidatos, el Certificado de 

Antecedentes Penales emitido por el Registro Nacional de Reincidencias (o 

informe o documento que lo reemplace) siendo responsables directo de la 

presentación, a efectos de acreditar que no se encuentran comprendidos en 

las inhabilidades del Artículo anterior.- 

 



ART. 4º- El Intendente Municipal deberá exigir en forma previa a su 

nombramiento, a Secretarios/as del Departamento Ejecutivo, Directores/as, 

Jefes/as de departamento o áreas, el Certificado de Antecedentes Penales 

emitido por el Registro Nacional de Reincidencias (o informe o documento 

que lo reemplace).- 

ART. 5º- El Honorable Concejo Deliberante deberá exigir en forma previa a 

su nombramiento, a Secretarios/as y demás funcionarios que requieran su 

aprobación, el Certificado de Antecedentes Penales emitido por el Registro 

Nacional de Reincidencias (o informe o documento que lo reemplace).- 

ART. 6º- El Tribunal de Cuentas deberá exigir en forma previa a su 

nombramiento, a Secretarios/as y demás funcionarios que requieran su 

aprobación, el Certificado de Antecedentes Penales emitido por cl Registro 

Nacional de Reincidencias (o informe o documento que lo reemplace).- 

ART. 7º- En caso de haberse advertido la falta de presentación de la 

documentación del Certificado de Antecedentes Penales, el organismo 

receptor intimará por única vez al obligado, para acreditar dicho requisito, 

en el plazo de veinticuatro horas, procediendo al reemplazo en caso de 

incumplimiento.- 

ART. 8º- Asimismo SERÁ REQUISITO para ocupar los cargos mencionados 

en el artículo 1º  la presentación de la siguiente documentación: 

A - Libre deudor alimentario de la provincia de Córdoba; 

B- No encontrarse inmerso en las inhabilidades estipuladas en el Art. 16 inc 4) 

de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102; 

ART. 9º- COMUNÍQUESE al departamento ejecutivo municipal para su 

conocimiento, dése al Registro Municipal y, cumplido, ARCHIVESE. 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 
12 de Setiembre de 2022.- 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                      Secretaria                                                      Presidente 

 

 
 

 



 

 

 

Mendiolaza, 19 de Setiembre de 2022.- 
 

 
ORDENANZA 

 

RECTIFICACION PRESUPUESTO 
 

 

F U N D A M E N T O S 

 

En el marco de las tratativas de mejora salarial para el año 2022 con los 

sindicatos de esta Municipalidad (S.E.T.E.M.M. y ATE), se plantearon otros 

requerimientos, que se resolverían con posterioridad al acuerdo de los salarios; 

En las negociaciones se solicitaron la incorporación de empleados contratados a 

la planta de personal permanente, en la modalidad que se acordó desde varios 

años atrás con el S.E.T.E.M.M., el cual se lleva a cabo en el seno de la Mesa de 

Relaciones Laborales; 

En esta oportunidad se acordó la designación de 30 empleados contratados en 

la planta permanente, dividido en dos etapas una para cada semestre. De 

acuerdo a la cantidad de vacantes y el movimiento de categorías, que 

corresponde realizar por aplicación del Escalafón Municipal, para aquellos que 

fueron incorporando otras tareas y las promociones automáticas, se generaron 

16 vacantes tanto para agrupamiento administrativo como maestranza y 

servicios generales e inspectores  los cuales fueron designados por Decreto del 

DEM  en el mes de Mayo del corriente; 

 Ahora bien, a los fines de dar cumplimiento al acuerdo con los Sindicatos, es 

necesario incorporar en el Presupuesto de Gastos 14 cargos vacantes 

destinados a personal administrativo y de maestranza, en las categorías de 

inicio en la carrera administrativa (Categoría 7) del escalafón municipal.- 

Este movimiento en el personal de la administración municipal, no genera 

mayores erogaciones, puesto que por acuerdo con los Sindicatos, los 

empleados contratados parten con un sueldo mínimo similar a los montos de la 

categoría 6 de la escala salarial, debiendo solo incorporar el pago de algunos 



adicionales previstos para el personal permanente (antigüedad y título) que los 

empleados contratados no perciben.-  

A los fines de esta modificación, tenemos en cuenta el balance de ejecución 

presupuestaria al 22 de Agosto de 2022, que se adjunta a los fines de 

compensar las partidas de gastos creando los nuevos cargos para los 

empleados contratados a incorporar y el monto de la remuneración de la 

categoría 7 de la escala de sueldos que en este mes asciende a la suma de $ 

69.307, previendo 9 cargos para maestranza y 5 para administrativos, para los 

meses que restan del presente ejercicio; 

 

POR ELLO 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 967/2022 

 
Art. 1º  
            RECTIFICASE, el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos 

vigentes de acuerdo al siguiente detalle: 
 

I-            PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Partidas a INCREMENTAR: 

Código Part. a Incrementar 
Presup. 
Vgte. Incremento 

Presup. 
Rectif. 

1-1-01-01-01-05-
06 

Administrativo de Ejecución 
(07) 

1.794.495.- 1.386.140.- 3.180.635.- 

1-1-01-01-01-10-

07 

Maestra. y Serv. Grales Ejec. 

(07) 
1.044.495.- 2.495.052.- 3.539.547.- 

  Total 3.881.192.-   

          

               II-            PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Partidas a DISMINUIR: 

Código 
Part. a Disminuir 

Presup. 

Vgte. Disminución 

Presup. 

Rectif. 

1-1-01-06 
Crédito Adicional p/Incre. 
Salarial 

102.341.912.- 3.881.192.- 98.460.720.- 

  Total 3.881.192.-   

      
 

 
 
 

 



     III- RESUMEN 

Presupuesto Gasto Vgte.      $     1.343.420.000.- 
Partidas a Incrementar         $          3.881.192.- 
Partidas a disminuir              $          3.881.192.- 

Presupuesto Gasto Rect.  $   1.343.420.000.- 
                                                   
  

Art. 2º.-  
             Con la presente rectificación, que lleva el Nº 01 el Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos vigente queda establecido en la suma de 

Pesos Mil Trescientos Cuarenta y Tres Millones Cuatrocientos Veinte Mil ($ 
1.343.420.000.-) para el presente ejercicio.- 
 

Art. 3º.-  
             Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 

 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria Nro 30/22 
de fecha 19 de Setiembre de 2022.- 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 
                      Secretaria                                                      Presidente 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Mendiolaza, 26 de Setiembre de 2022 

O R D E N A N Z A 

VISTO:  

El Decreto del Gobierno de la Pcia. De Córdoba N°373/22 del 3 de abril 
de 2022, por el cual se crea la línea de asistencia financiera Línea Vivienda 

Semilla Municipios, en el marco del Programa 10.000 viviendas, aprobado por 
[Decreto N° 100/2022, para el desarrollo de dos mil (2.000) unidades 
habitacionales en todos aquellos municipios y Comunas que adhieran a los 

lineamientos del Programa referido; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 12 de Mayo del corriente año el Intendente Municipal, 
suscribió con el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía familiar 
de la Provincia de Córdoba, un Convenio de Financiamiento para la construcción 

de 10 viviendas en el marco del “Programa 10.000 Viviendas “Línea Vivienda 
Semilla Municipios (Decreto 373/22, creada  en el marco del Programa 10.000 
viviendas Decreto N° 100/22; 

Que, en artículo 4° del Decreto N°373/22, dispone que la provincia podrá 

otorgar una asistencia económica para el financiamiento de mano de obra y la 
adquisición de materiales para la construcción de las viviendas semillas, 
conforme a los términos explicitados en el convenio adjunto;  

Que, este Cuerpo Deliberativo consustanciado con la gestión realizada 

por el Intendente Municipal, no tiene objeciones para ratificar el convenio 
suscripto por el Intendente Municipal. 

  

POR ELLO   

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 

SANCIONA CON FUERZA DE  O R D E N A N Z A   Nº 968 / 2022 

 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICASE el Convenio de Financiamiento para la 

construcción de 10 viviendas en la Localidad de Mendiolaza dentro del 
“Programa 10.000 viviendas “Línea semilla Municipios (Decreto N° 373/22), 
creada en el marco del Programa 10.000 viviendas Decreto N° 100/22, 

suscripto entre la Municipalidad de Mendiolaza-Dpto. Colon  y el Ministerio de 
Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia de Córdoba, 
representadas por el Intendente Municipal Néstor Daniel Salibi y Cra. Laura Jure 

respectivamente, conforme a los términos del convenio  que como Anexo único 
forma parte integrante de la presente. 



 

ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese, publíquese, dese al Registro de la 

Municipalidad  y archívese.  

 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria Nro 31/22 

de fecha 26 de Setiembre de 2022.- 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 
                      Secretaria                                                      Presidente 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mendiolaza 26 de Setiembre de 2022 

O R D E N A N Z A 

VISTO:  

El Decreto del Gobierno de la Pcia. De Córdoba N 373 del 3 de abril de 
2022, por el cual se crea la línea de asistencia financiera Línea Vivienda Semilla 

Municipios, en el marco del Programa 10.000 viviendas, aprobado por [Decreto 
N° 100/2022, para el desarrollo de dos mil (2.000) unidades habitacionales en 
todos aquellos municipios y Comunas que adhieran a los lineamientos del 

Programa referido; 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, con fecha 12 de Mayo del corriente año el  Intendente Municipal, 
suscribió con el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía familiar 
de la Provincia de Córdoba, una adenda al Convenio de Financiamiento para la 

construcción de viviendas “Programa 100000 Viviendas “Línea Vivienda Semilla 
Municipios (Decreto 373/22,  

Que, con fecha 9 de Agosto del corriente año el Intendente Municipal 
suscribió la adenda al convenio de financiamiento para la construcción de 

viviendas Programa 10.000 viviendas, línea vivienda Semilla Municipios (Decreto 
373/22 modificado por Decreto N° 822/22; 

Que, este Cuerpo Deliberativo consustanciada con la gestión realizada 

por el Intendente Municipal, no tiene objeciones para ratificar la adenda al 
convenio que fuera aprobado oportunamente; 

POR ELLO   

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 

SANCIONA CON FUERZA DE   O R D E N A N Z A   Nº 969  / 2022 

 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICASE la Adenda  al Convenio de Financiamiento para 
la construcción de viviendas celebrado en la Municipalidad de Mendiolaza y el 

Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia 
de Córdoba, en el marco del “Programa 10.000 viviendas “ Línea semilla 
Municipios creado por Decreto 373/22 del Poder ejecutivo Provincial , celebrado 

con fecha 9 de Agosto de 2022 con el objetivo de disminuir el déficit 
habitacional de las familiar más vulnerables que se encuentran ubicados en la 
Localidad de Mendiolaza, ofreciéndoles la oportunidad de acceder a la vivienda 

social, con esfuerzo propio y ayuda mutua y/o con la colaboración y 
cooperación de los estados municipales y comunales, el que como anexo único 

forma parte integrante de la presente.- 

 



ARTÍCULO 2°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a subsidiar 

hasta un cien por ciento (100%) el reintegro o restitución de las asistencia 
económicas a otorgar a los beneficiarios referidos en el artículo 1°, los que 
serán seleccionados conforme a la reglamentación Provincial y/o Municipal.- 

 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese al Registro de la 

Municipalidad  y archívese.- 

 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria Nro 31/22 

de fecha 26 de Setiembre de 2022.- 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 
                      Secretaria                                                      Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



Mendiolaza, 26 de Setiembre de 2022 

 

O R D E N A N Z A 

VISTO:  

Que mediante Ley Provincial N° 10.738 se creó el Programa de 

Urbanización y regularización dominical de Barrios Populares, con el objetivo de 

lograr la integración socio-Urbana, progresiva e integral de las familias que 

habitan en los barrios populares anteriores al 27 de Septiembre de 2017; 

Y CONSIDERNADO: 

Que,  con fecha  13 de Setiembre del corriente año, el Intendente 

Municipal, suscribió con el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía 

familiar de la Provincia de Córdoba, un Convenio con el objeto de aunar 

esfuerzos y fijar sus respectivas obligaciones para posibilitar la implementación 

y ejecución de obras en Barrios carentes de infraestructura básica en el Barrio 

El Perchel de Mendiolaza; 

Que, el Ministerio se compromete a efectuar el aporte a la Municipalidad 

por la suma total de Pesos veintinueve millones seiscientos veintiún mil 

ochocientos treinta y dos con noventa y cuatro centavos ($ 29.621.832,94), 

correspondiente al 70% de la obra  y la Municipalidad se compromete a realizar 

la ejecución de las obras por la suma  total de doce millones seiscientos 

noventa y cinco mil setenta y uno con veintiséis centavos ($ 12.695.071,26) 

equivalente al 30% restante; 

POR ELLO   

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 

SANCIONA CON FUERZA DE  O R D E N A N Z A   Nº 970 / 2022 

 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICASE el Convenio suscripto por el Intendente 

Municipal Néstor Daniel Salibi y la Cra. Laura Jure Ministra de Promoción de 

empleo y de la Economía Familiar del Gobierno de la Pcia. de Córdoba para la 

implementación y ejecución de obras en Barrios carentes de infraestructura 

básica de la Ciudad de Mendiolaza (Barrio El Perchel), en el marco del 

Programa de Urbanización y regularización dominial de Barrios Populares Ley 

10.738, conforme al texto del convenio adjunto  el que como Anexo único 

forma parte integrante de la presente. 



 

ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese, publíquese, dese al Registro de la 

Municipalidad  y archívese.  

 

 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria Nro 31/22 

de fecha 26 de Setiembre de 2022.- 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                      Secretaria                                                      Presidente 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

Mendiolaza, 05  de Setiembre de 2022.- 

 
 

D  E  C  R  E  T  O    079 /2022 

 

VISTO: 
           La renuncia presentada ante la Oficina de Personal por la Sra. 

Dayana Roldan, D.N.I. 33.389.109; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que, según la Resolución 267/2022 del 24 de agosto del 
corriente, este D.E.M. ordeno la instrucción de un Sumario 

Administrativo a los fines de investigar irregularidades observadas en 

el área a cargo de la Agente Roldan; 

                Que, según el Expte. 0015/6840/2022 donde se están 
realizando las actuaciones de investigación y Sumario Administrativo, 

la Agente Roldan fue notificada del contenido de la Resolución 

267/2022  el  25 de agosto del corriente; 

               Que, el día 26 de Agosto del corriente la Sra. Roldan 
Dayana eleva la renuncia al cargo de Auxiliar Administrativa (cat.16), 

interinamente Jefa de Sección Contaduría,  que desempeñaba en esta 

municipalidad, aduciendo razones particulares; 

               Que, según el Estatuto del Empleado Municipal (Ordenanza 

603/2013) corresponde la aceptación de la renuncia conforme a los 
términos expresados en los arts. 65 y 66 del citado instrumento legal 

que a continuación se transcriben; Artículo 65.- La renuncia del 

agente producirá su baja, una vez notificada su aceptación…. y 

Artículo 66.- Si al presentar la renuncia, el agente tuviera pendiente 
sumario en su contra, podrá aceptarse la misma sin perjuicio de la 

prosecución del trámite y de la responsabilidad emergente que 

pudiere corresponderle y transformarse en cesantía o exoneración, si 

de las conclusiones del sumario  así se justificare. 
 

 

POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

                                     

D    E    C    R    E    T    A 

 

Art. 1°.- 
            Acéptase a partir del día de la fecha, 05 de Setiembre del 

corriente año, la renuncia de la Sra. Dayana Roldan, D.N.I. 

33.389.109 al cargo de Auxiliar Administrativa (cat.16), la que se 

desempeñaba interinamente como Jefa de Sección Contaduría, en los 
términos establecidos en el Art. 66 de la Ordenanza N° 603/2013 del 

Estatuto del Empleado Municipal.-  



   

 

 
 

 

 

Art. 2°.- 
             Notificar a los Organismos Previsionales a los fines que 

tomen conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.- 

 

  
Art. 3°.- 

             El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno.- 

 
Art. 4°.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

   

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

Mendiolaza, 05 de Septiembre de 2022.- 
 

 
D   E   C   R   E   T   O     Nº   080/2022 

 

 
VISTO: 
           El Decreto N° 065/2022 que dispone un incentivo para la regularización 

de deudas de las Contribuciones Municipales; 
 
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que, en el mismo se dispone para los contribuyentes que adeuden 

tasas, tributos y contribuciones de mejoras, la posibilidad de acogerse a un Plan 
de Regularización 2022 de presentación espontanea acorde a las condiciones, 
requisitos y plazos determinados en el mismo instrumento legal; 

            Que, el Art. 1º del citado Decreto determina la vigencia hasta el 31 de 
agosto del corriente año; 
            Que, hasta la fecha se han beneficiado numerosos contribuyentes con 

los alcances del mencionado Decreto; 
            Que, se han receptado varias solicitudes de vecinos requiriendo pueda 
prorrogarse el plazo establecido para la regularización de deudas; 

            Que, es facultad de éste Departamento Ejecutivo Municipal establecer 
el tiempo de prórroga; 
 

 
POR ELLO: 

 

       EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

D   E   C   R   E   T   A 
 
Art. 1º.- 

              Prorróguese hasta el día viernes 30 de Septiembre del corriente, el 
Plan de Regularización de Deudas, establecida por el Decreto Nº 065/2022 por 
los motivos expuestos en el considerando. - 

 
Art. 2º.- 
              El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda 

Municipal. - 
 
Art. 3º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese. - 
 
 
 

 



 

Mendiolaza, 15 de Septiembre de 2022.- 
 
 
 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº   081/2022 
 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 964/2022, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 12 de septiembre de 2022 

y notificada a este D.E.M. el día 13 de septiembre del corriente año; 
 
 

Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 

 
 
POR ELLO: 

 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
 

D    E    C    R    E    T    A 

  
 

Art. 1º.- 

             Promulgase la Ordenanza Nº 964/2022 referida a “Crear el Ente 
Promotor del Parque Industrial de Mendiolaza”.- 
 

Art 2°.- 
            El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

 
Art. 3º.- 
    Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 



 

 

Mendiolaza, 15 de Septiembre de 2022.- 
 

 
 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº   082/2022 
 
 

VISTO: 

            La Ordenanza Nº 965/2022, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 12 de septiembre de 2022 

y notificada a este D.E.M. el día 14 de septiembre del corriente año; 
 
 

Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 

 
 
POR ELLO: 

 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 

 
D    E    C    R    E    T    A 

  

 
Art. 1º.- 

             Promulgase la Ordenanza Nº 965/2022 referida a “Aprobar la 
nominación de las calles internas del barrio Sierra Nueva”.- 
 

Art 2°.- 
            El presente decreto será refrendado por el Secretario de Obras Públicas 
y Privadas.- 

 
Art. 3º.- 
    Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

Mendiolaza, 15 de Septiembre de 2022.- 
 
 
 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº   083/2022 
 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 966/2022, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 12 de septiembre de 2022 

y notificada a este D.E.M. el día 14 de septiembre del corriente año; 
 
 

Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 

 
 
POR ELLO: 

 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
 

D    E    C    R    E    T    A 

  
 

Art. 1º.- 

             Promulgase la Ordenanza Nº 966/2022 referida a “Evitar que 
personas condenadas puedan ejercer o ser candidatos en elecciones 
generales a cargos públicos municipales”.- 

 
Art 2°.- 
            El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno 

Municipal.- 
 
Art. 3º.- 

    Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

 
 

Mendiolaza, 21 de Septiembre de 2022.- 
 
 
 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº   084/2022 
 
 

VISTO: 

            La Ordenanza Nº 967/2022, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 19 de septiembre de 2022 
y notificada a este D.E.M. el día 20 de septiembre del corriente año; 

 
 
Y CONSIDERANDO: 

   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 

 
POR ELLO: 

 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 

 
D    E    C    R    E    T    A 

  

 
Art. 1º.- 
             Promulgase la Ordenanza Nº 967/2022 referida a “Rectificar el 

Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos” 
 
Art 2°.- 

            El presente decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 

Art. 3º.- 
    Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
                                                    



           Mendiolaza, 21 de Septiembre de 2022 

 
                                        

D   E   C   R   E   T   O     Nº   085/2022 

 
 
VISTO: 

   El Estatuto del Empleado Municipal que fuera aprobado por Ordenanza 
Nº 603/2013;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que, en el mismo en el Capitulo II referidos a los ingresos y 

reincorporaciones a la Planta de Personal Permanente, prevé el ingreso a la 

administración se realizara previa acreditación de la idoneidad a través de 
Concurso respectivo de antecedentes y/u oposición; 

Que, a estos efectos y como la  condición prioritaria - contar con las 

vacantes necesarias - para promover a las/os empleadas/os de la planta de 
personal temporaria a la permanente  se cumple, este Departamento Ejecutivo 

en acuerdo con los Sindicatos de Empleados de la Municipalidad de Mendiolaza, 
dispone llevar adelante un concurso de antecedentes interno a los fines de 
promover a la planta permanente a aquellos agentes que cumplan los requisitos 

de antigüedad e idoneidad para continuar desempeñando sus funciones como 
personal permanente; 

Que, en el Presupuesto de Gastos vigente existen catorce (14) vacantes, 

categorías de Ingreso, 9 vacantes categoría 7 en Maestranza y Servicios 
Generales de Ejecución y 5 vacantes categoría 7 en Administrativo de 
Ejecución;  

         Que, de acuerdo a lo establecido en el Escalafón del Empleado Municipal 
– Régimen de Concursos,  en el articulo 48º explicita que los concursos serán 
dispuestos por el Departamento Ejecutivo y en cuyo llamado se especificara 

cargos a cubrir, naturaleza del concurso, indicación de categorías 
agrupamiento, remuneración y horario en el desempeño de sus funciones;  
        Que, el Concurso que se trata, viene a cumplir con las negociaciones 

llevadas con los Sindicatos de Empleados Municipales, en el marco de la Mesa 
de Relaciones Laborales según Decreto N° 031/2022 y que por imperio de la 

vigencia de las nuevas disposiciones legales (Estatuto, Escalafón y Régimen de 
Remuneraciones), es necesario tal como lo prevén los mismos darle impulso a 
las normalización de la relación laboral de aquellos empleados con varios años 

en la planta de personal contratado; 
        Que, atento a ello y atento a lo arribado en forma conjunta con el 
Sindicato de Empleados municipales, este DEM propuso la realización del 

concurso de antecedentes de los empleados de la planta de personal 
contratado que cuenten con una determinada antigüedad en las tareas 
asignadas en forma ininterrumpidas, lo que en definitiva ,su función,  salario, 

horario, vacaciones, etc. equivalen a los empleados de la planta permanente, 
por lo que es llevar justicia a quienes prestan servicios en la administración 
municipal;  



        Que, por lo expuesto  y atento a las facultades conferidas en la 

Ordenanza 633/2014 Escalafón del Empleado Municipal vigente; 
 
 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D E C R E T A  

Art. 1°.- 

            Dispónese la realización de un Concurso interno de antecedentes en el 
ámbito de la Administración Municipal para la cobertura de vacantes en los 
agrupamientos de Maestranza y Servicios Generales y personal administrativos 

de acuerdo al siguiente detalle: 
1) Maestranza y Servicios Generales de Ejecución categoría 7 – Nueve  (9) 
cargos, con la función de tareas generales de mantenimiento y prestación de 

servicios públicos; 
2) Administrativo de Ejecución,  categoría 7 – Cinco (5) cargos, con la función 

de apoyo en las tareas de administración general.-  
 
Art. 2º.- 

             La Comisión de Relaciones Laborales, analizara conforme lo 
establecido en el articulo 104º inciso a) del Estatuto del Empleado Municipal, 
los antecedentes de los empleados que cumplen con las condiciones de acceder 

a la Planta de Personal Permanente en un todo de acuerdo a lo explicitados en 
el presente Decreto, elevando la nomina de empleados de acuerdo a las 
vacantes establecidas en el articulo 1º de este Decreto.- 

 
Art. 3º.- 
            El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda  

Municipal.-               
 
Art. 4º.- 

             Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

Mendiolaza, 21 de Septiembre de 2022.- 
 
 

D  E  C  R  E  T  O      Nº  086/2022 
 
VISTO: 

           La necesidad de actualizar el importe total y monto de los 
comprobantes del Fondo Fijo N° 12 “Defensa Civil”, destinado al pago de gastos 
menores que se producen el normal funcionamiento de dicha Área; 

 
Y CONSIDERANDO: 

            Que, a estos efectos y en razón a la actualización de precios sufridos 
en los últimos tiempos, es conveniente modificar el importe total y monto de los 
comprobantes que se rinden en el Fondo Fijo, 

            Que, el Sr. Álvarez Cristian, Coordinador de Defensa Civil, es titular y 
responsable de dicho Fondo Fijo; 
             Que, a estos efectos se debe dictar el  Decreto correspondiente a los 

fines de adecuar las nuevas disposiciones referidas a los pagos menores del 
Fondo Fijo en cuestión; 
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 

D   E   C   R   E   T   A 
 

Art. 1º.- 
               Establézcase en la suma de Pesos Diez Mil  ($ 10.000.-), el importe 

total del Fondo Fijo de Defensa Civil.- 
 

Art. 2º.- 
             Establézcase en la suma de Pesos Cinco Mil  ($ 5.000.-), como máximo 

por cada comprobante de gastos que rindan en el Fondo Fijo.-  
 
Art. 3º.- 

             El Sr. Álvarez Cristian, D.N.I. 17.629.837, Coordinador de Defensa 
Civil, será la responsable de la administración del mismo y la rendición 
correspondiente.- 

 
Art. 4º.- 

             Notifíquese al Tribunal de Cuentas a los fines de su conocimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto.- 
 

Art. 5º.- 
             El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

 
Art. 6º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 

Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   087/2022 
 

 

VISTO: 
           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 

Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 
 

 
Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 

Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 
contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 

de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 
consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 

promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 
Decreto Nº 085/2022;  

           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 
designación de Empleados de la Administración Municipal;  

 
 
POR ELLO: 

                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

D     E     C     R     E     T     A 

 
Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 

“Maestranza y Servicios Generales de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de 
Personal Permanente a la Señora Alvarez Marisa del Valle, D.N.I. 30.498.994 

quien se desempeñaba como personal contratado; 
 
Art. 2º.-  

             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-10-7 Maestranza y Servicios 
Generales de Ejecución categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  

                    
Art. 3º.- 
             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 

 
Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 



Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 

 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   088/2022 
 
 

VISTO: 

           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 
Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 

contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 
de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 

consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 
promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 

Decreto Nº 085/2022;  
           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 

designación de Empleados de la Administración Municipal;  
 
 

POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D     E     C     R     E     T     A 

 

Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Maestranza y Servicios Generales de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de 

Personal Permanente  al Señor Barrios Lucas Jeremias, D.N.I. 41.879.051 quien 
se desempeñaba como personal contratado; 
 

Art. 2º.-  
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-10-7 Maestranza y Servicios 

Generales de Ejecución categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  
                    
Art. 3º.- 

             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 

 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   089/2022 
 
 

VISTO: 

           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 
Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 

contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 
de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 

consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 
promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 

Decreto Nº 085/2022;  
           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 

designación de Empleados de la Administración Municipal;  
 
 

POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D     E     C     R     E     T     A 

 

Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Maestranza y Servicios Generales de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de 

Personal Permanente  al Señor Beas Claudio Alejandro, D.N.I. 30.189.152 quien 
se desempeñaba como personal contratado; 
 

Art. 2º.-  
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-10-7 Maestranza y Servicios 

Generales de Ejecución categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  
                    
Art. 3º.- 

             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 

 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   090/2022 
 
 

VISTO: 

           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 
Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 

contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 
de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 

consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 
promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 

Decreto Nº 085/2022;  
           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 

designación de Empleados de la Administración Municipal;  
 
 

POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D     E     C     R     E     T     A 

 

Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Maestranza y Servicios Generales de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de 

Personal Permanente  al Señor Celiz Maximiliano Alexis, D.N.I. 33.900.118  
quien se desempeñaba como personal contratado; 
 

Art. 2º.-  
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-10-7 Maestranza y Servicios 

Generales de Ejecución categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  
                    
Art. 3º.- 

             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 

 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   091/2022 
 
 

VISTO: 

           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 
Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 

contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 
de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 

consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 
promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 

Decreto Nº 085/2022;  
           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 

designación de Empleados de la Administración Municipal;  
 
 

POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D     E     C     R     E     T     A 

 

Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Maestranza y Servicios Generales de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de 

Personal Permanente  al Señor Flores Tula Claudio Gonzalo, D.N.I. 35.054.805  
quien se desempeñaba como personal contratado; 
 

Art. 2º.-  
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-10-7 Maestranza y Servicios 

Generales de Ejecución categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  
                    
Art. 3º.- 

             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



 

Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   092/2022 
 
 

VISTO: 

           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 
Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 

 
Y CONSIDERANDO:  

           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 
contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 

de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 
consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 

promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 
Decreto Nº 085/2022;  

           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 
designación de Empleados de la Administración Municipal;  

 
 
POR ELLO: 

                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

D     E     C     R     E     T     A 
 
Art. 1º.- 

             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Maestranza y Servicios Generales de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de 
Personal Permanente  al Señor Flores Tula Marcelo Gastón, D.N.I. 39.444.389  

quien se desempeñaba como personal contratado; 
 
Art. 2º.-  

             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-10-7 Maestranza y Servicios 
Generales de Ejecución categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  

                    
Art. 3º.- 
             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 

 
Art. 4º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 

 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   093/2022 
 
 

VISTO: 

           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 
Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 

contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 
de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 

consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 
promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 

Decreto Nº 085/2022;  
           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 

designación de Empleados de la Administración Municipal;  
 
 

POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D     E     C     R     E     T     A 

 

Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Maestranza y Servicios Generales de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de 

Personal Permanente a la Señora Luna Erika Vanesa, D.N.I. 38.281.315 quien 
se desempeñaba como personal contratado; 
 

Art. 2º.-  
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-10-7 Maestranza y Servicios 

Generales de Ejecución categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  
                    
Art. 3º.- 

             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 

 
D  E  C  R  E  T  O        Nº   094/2022 

 

 

VISTO: 
           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 

Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 
 

Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 

Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 
contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 
de los citados Decretos; 

           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 
consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 
promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 

vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 
Decreto Nº 085/2022;  
           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 

Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 
designación de Empleados de la Administración Municipal;  
 

 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D     E     C     R     E     T     A 

 
Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 

“Maestranza y Servicios Generales de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de 
Personal Permanente  al Señor Nocelli Martin Gabriel, D.N.I. 38.281.310,  quien 
se desempeñaba como personal contratado; 

 
Art. 2º.-  
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-10-7 Maestranza y Servicios 
Generales de Ejecución categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  
                    

Art. 3º.- 
             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 

 



Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 

 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   094/2022 
 
 

VISTO: 

           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 
Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 

contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 
de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 

consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 
promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 

Decreto Nº 085/2022;  
           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 

designación de Empleados de la Administración Municipal;  
 
 

POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D     E     C     R     E     T     A 

 

Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Maestranza y Servicios Generales de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de 

Personal Permanente  al Señor Pérez Leonardo Javier, D.N.I. 22.349.568,  
quien se desempeñaba como personal contratado; 
 

Art. 2º.-  
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-10-7 Maestranza y Servicios 

Generales de Ejecución categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  
                    
Art. 3º.- 

             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 

 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   096/2022 
 
 

VISTO: 

           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 
Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 

contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 
de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 

consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 
promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 

Decreto Nº 085/2022;  
           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 

designación de Empleados de la Administración Municipal;  
 
 

POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D     E     C     R     E     T     A 

 

Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Auxiliar Administrativo de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de Personal 

Permanente  a la Señora Farias Karina Raquel, D.N.I. 24.015.549, quien se 
desempeñaba como personal contratado; 
 

Art. 2º.-  
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-05-6 Administrativo de Ejecución 

categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  
                    
Art. 3º.- 

             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



 

Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   097/2022 
 
 

VISTO: 

           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 
Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 

 
Y CONSIDERANDO:  

           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 
contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 

de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 
consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 

promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 
Decreto Nº 085/2022;  

           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 
designación de Empleados de la Administración Municipal;  

 
 
POR ELLO: 

                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

D     E     C     R     E     T     A 
 
Art. 1º.- 

             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Auxiliar Administrativo de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de Personal 
Permanente  a la Señora Loza Jazmín Micaela, D.N.I. 29.238.049, quien se 

desempeñaba como personal contratado; 
 
Art. 2º.-  

             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-05-6 Administrativo de Ejecución 
categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  

                    
Art. 3º.- 
             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 

 
Art. 4º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 

 



Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 

 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   098/2022 
 
 

VISTO: 

           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 
Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 

contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 
de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 

consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 
promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 

Decreto Nº 085/2022;  
           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 

designación de Empleados de la Administración Municipal;  
 
 

POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D     E     C     R     E     T     A 

 

Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Auxiliar Administrativo de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de Personal 

Permanente  a la Señora Ordoñez María de los Ángeles, D.N.I. 24.468.670, 
quien se desempeñaba como personal contratado; 
 

Art. 2º.-  
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-05-6 Administrativo de Ejecución 

categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  
                    
Art. 3º.- 

             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 

 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   099/2022 
 
 

VISTO: 

           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 
Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 

contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 
de los citados Decretos; 
           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 

consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 
promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 
vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 

Decreto Nº 085/2022;  
           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 

designación de Empleados de la Administración Municipal;  
 
 

POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D     E     C     R     E     T     A 

 

Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Auxiliar Administrativo de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de Personal 

Permanente  al Señor Salibi Nicolás Daniel, D.N.I. 36.984.515, quien se 
desempeñaba como personal contratado; 
 

Art. 2º.-  
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-05-6 Administrativo de Ejecución 

categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  
                    
Art. 3º.- 

             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



 

Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.- 
 

D  E  C  R  E  T  O        Nº   100/2022 
 

 

VISTO: 
           Los Decretos Nº 031/2022 de  Constitución de la Comisión de 

Relaciones Laborales y N°085/2022, referido a llamado a Concurso de 
Antecedentes de las y los empleados Contratados de esta Administración; 
 

Y CONSIDERANDO:  
           Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones 
Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados 

contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición 
de los citados Decretos; 

           Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a 
consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen 
promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las 

vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigentes, establecidas por 
Decreto Nº 085/2022;  
           Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley 

Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la 
designación de Empleados de la Administración Municipal;  
 

 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 
D     E     C     R     E     T     A 

 

Art. 1º.- 
             Designase a partir del 01 de Septiembre de 2022, en el cargo de 
“Auxiliar Administrativo de Ejecución, categoría 7”, de la Planta de Personal 

Permanente  a la Señora Villarreal María Constanza, D.N.I. 38.882.852, quien 
se desempeñaba como personal contratado; 

 
Art. 2º.-  
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-05-6 Administrativo de Ejecución 
categoría 7 del  Presupuesto de Gastos vigente.-  
                    

Art. 3º.- 
             El  presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 

 



Mendiolaza, 27 de Septiembre de 2022.- 
 
 
 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº   101/2022 
 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 968/2022, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 26 de septiembre de 2022 

y notificada a este D.E.M. el día 26 de septiembre del corriente año; 
 
 

Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 

 
 

POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
 

D    E    C    R    E    T    A 

  
 

Art. 1º.- 

             Promulgase la Ordenanza Nº 968/2022 referida a “Ratificar 
Convenio de Financiamiento para la construcción de 10 viviendas” 
 

Art 2°.- 
            El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

 
Art. 3º.- 

    Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

Mendiolaza, 27 de Septiembre de 2022.- 
 
 
 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº   102/2022 
 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 969/2022, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 26 de septiembre de 2022 

y notificada a este D.E.M. el día 26 de septiembre del corriente año; 
 
 

Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 

 
 
POR ELLO: 

 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
 

D    E    C    R    E    T    A 

  
 

Art. 1º.- 

             Promulgase la Ordenanza Nº 969/2022 referida a “Ratificar la 
Adenda del Convenio de Financiamiento para la construcción de 
viviendas” 

 
Art 2°.- 
            El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno 

Municipal.- 
 
Art. 3º.- 

    Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

Mendiolaza, 27 de Septiembre de 2022.- 
 
 
 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº   103/2022 
 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 970/2022, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 26 de septiembre de 2022 

y notificada a este D.E.M. el día 26 de septiembre del corriente año; 
 
 

Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 

 
 
POR ELLO: 

 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
 

D    E    C    R    E    T    A 

  
 

Art. 1º.- 

             Promulgase la Ordenanza Nº 970/2022 referida a “Ratificar 
Convenio suscripto por el Intendente y la Ministra de Promoción de 
Empleo y de la Economía Familiar del Gobierno Provincial para obras 

en B° El Perchel” 
 
Art 2°.- 

            El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 

Art. 3º.- 
    Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 



 

 
Mendiolaza, 30 de Septiembre de 2022.- 

 

 
D   E   C   R   E   T   O     Nº   104/2022 

 

 
VISTO: 
           El Decreto N° 065/2022 que dispone un incentivo para la regularización 

de deudas de las Contribuciones Municipales; 
 
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que, en el mismo se dispone para los contribuyentes que adeuden 
tasas, tributos y contribuciones de mejoras, la posibilidad de acogerse a un Plan 

de Regularización 2022 de presentación espontanea acorde a las condiciones, 
requisitos y plazos determinados en el mismo instrumento legal; 
            Que, el Art. 1º del citado Decreto determina la vigencia hasta el 31 de 

agosto del corriente año; 
            Que, hasta la fecha se han beneficiado numerosos contribuyentes con 

los alcances del mencionado Decreto; 
            Que, se han receptado varias solicitudes de vecinos requiriendo pueda 
prorrogarse el plazo establecido para la regularización de deudas; 

            Que, es facultad de éste Departamento Ejecutivo Municipal establecer 
el tiempo de prórroga; 
 

 
POR ELLO: 

 

       EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

D   E   C   R   E   T   A 

 
Art. 1º.- 
              Prorróguese hasta el día lunes 31 de octubre del corriente, el Plan de 

Regularización de Deudas, establecida por el Decreto Nº 065/2022 por los 
motivos expuestos en el considerando. - 

 
Art. 2º.- 
              El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda 

Municipal. - 
 
Art. 3º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese. - 
 
 



 

 
Mendiolaza, 30 de Septiembre de 2022.- 

 

 
D   E   C   R   E   T   O      Nº   105/2022 

 

 
VISTO: 
            La Ordenanza General de Presupuesto en la cual se faculta al 

Departamento Ejecutivo a compensar las Partidas del Presupuesto General de 
Gastos; 
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que, es necesario compensar Partidas del Presupuesto General de 
Gastos Vigentes, al resultar insuficientes los créditos originales; 

            Que, existen Partidas de Refuerzo para compensar otras de la misma 
Partida Principal, lo cual no modifica el total de estas, tal como lo prescribe la 

Ordenanza de Presupuesto; 
 
POR ELLO: 

                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

D    E    C    R    E    T    A 

Art. 1º.- 
             Compensase las Partidas del Presupuesto de Gastos conforme al 
siguiente detalle: 

 

I-            PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Incrementos: 

Código Part. a Incrementar 

Presup. 

Vgte. Incremento 

Presup. 

Rectif. 

1-1-2-23-1 Combustibles y Lubricantes 500.000.- 1.000.000.- 1.500.000.- 

1-3-5-1-6 Sanidad Animal 400.000.- 150.000.- 550.000.- 

2-1-8-1-2-12 Obra: Mant. y Mejoras Of. Ext. 5.200.000.- 200.000.- 5.400.000.- 

1-1-3-5-3 Comisiones y Timbrados 1.800.000.- 900.000.- 2.700.000.- 

5-1-1-2-9 Honorarios Judiciales y/o Extra. 6.000.000.- 2.000.000.- 8.000.000.- 

2-3-10-2-9 Amortiza. Fondo Anti-Crisis 1.500.000.- 1.300.000.- 2.800.000.- 

3-1-3-1-2 Honorarios Profesionales -Ctro. 7.000.000.- 1.200.000.- 8.200.000.- 

1-1-2-1-1 Pala Cargadora Municipal 1.100.000.- 500.000.- 1.600.000.- 

1-1-3-15 Homenaje y Cortesía 1.700.000.- 1.100.000.- 2.800.000.- 

1-1-2-1-6 Renault Express 200.000.- 200.000.- 400.000.- 

1-1-2-1-16 Camión Iveco 2017 1.200.000.- 500.000.- 1.700.000.- 

1-3-5-2-4-1 Fiestas Patronales 2.150.000.- 2.000.000.- 4.150.000.- 

2-1-8-1-2-5 Obra: Mant. Salon Municipal 3.500.000.- 3.000.000.- 6.500.000.- 

3-1-3-1-3 Serv. Mantenimiento- Centro 3.150.000.- 300.000.- 3.450.000.- 

1-1-3-11-14 Regador Iveco 700.000.- 400.000.- 1.100.000.- 



 

 
 

Art. 2º.- 

             Con la presente modificación no se altera el monto del Presupuesto General de 
Gastos vigente que se mantiene en la suma de Pesos Mil Trescientos Cuarenta y Tres Millones 
Cuatrocientos Veinte Mil ($ 1.343.420.000.-).- 
Art. 3º.- 
             El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 

Art. 4º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

1-1-3-25-1 Repara. Vehiculo Defensa Civil 400.000.- 400.000.- 800.000.- 

2-1-8-1-2-2 Obra: Cordon Cuneta 6.000.000.- 4.500.000.- 10.500.000.- 

1-1-3-9 Estudio, Invest. y Asist. Técnica 5.000.000.- 3.500.000.- 8.500.000.- 

1-1-1-2-2-2 Otros Suplementos 1.700.000.- 1.500.000.- 3.200.000.- 

1-1-1-1-2-9 Otros Suplementos 4.000.000.- 3.000.000.- 7.000.000.- 

1-1-1-1-2-13-2 Adicional P/Mayor Función 2.000.000.- 2.000.000.- 4.000.000.- 

6-1-1-1-1-1-2 Concejales 6.006.000.- 1.000.000.- 7.006.000.- 

1-1-2-1-18 Otros Vehiculos 1.400.000.- 1.000.000.- 2.400.000.- 

1-1-3-2-4 Fletes y Traslados 300.000.- 200.000.- 500.000.- 

1-1-3-11-3 Camión Ford 14000 900.000.- 400.000.- 1.300.000.- 

2-1-8-1-2-10 Obra: Mant. Alumbra. Público 6.152.000.- 2.500.000.- 8.652.000.- 

1-1-2-6-14 Regador Iveco 900.000.- 1.000.000.- 1.900.000.- 

1-3-5-2-4-4 Otros Eventos de Recreación 4.450.000.- 1.000.000.- 5.450.000.- 

1-3-5-2-5-1 Jornadas Culturales 1.600.000.- 900.000.- 2.500.000.- 

2-1-8-1-2-22 Obra: Plan Remodela. Plazas 700.000.- 600.000.- 1.300.000.- 

  Total 38.250.000.-   

          

II-            PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Disminución: 
Código Part. a Disminuir Pres. Vgte. Disminución Presup. Rectif. 

2-1-8-1-2-19-8 Obra: Ilumina.  Alameda y Tilos 28.000.000.- 4.700.000.- 23.300.000.- 

1-1-2-12 Credito Adic. p/Ref. Part. 8.000.000.- 4.200.000.- 3.800.000.- 

2-1-8-1-2-4 Obra y Mant. Polideportivos 3.500.000.- 500.000.- 3.000.000.- 

2-1-8-1-2-19-6 Obra Amplia. Edificio Municipal 22.500.000.- 2.500.000.- 20.000.000.- 

1-3-5-2-12 Credito Adic. p/Ref. Part. 11.550.000.- 4.050.000.- 7.500.000.- 

3-1-3-6 Credito Adic. p/Ref. Part. 1.750.000.- 1.500.000.- 250.000.- 

2-1-8-1-2-16 Obra: Presup. Participativo 9.520.000.- 3.100.000.- 6.420.000.- 

5-1-1-2-1-1 Caja de Jubilaciones Pcia. Cba. 41.230.000.- 2.000.000.- 39.230.000.- 

1-1-1-6 Credito Adic. p/Inc. Salarial 98.460.720.- 6.500.000.- 91.960.720.- 

2-3-10-2-4 Amortiza. Deudas Proveedores Vs 4.000.000.- 1.300.000.- 2.700.000.- 

1-1-3-18 Credito Adic. p/Ref. Part. 18.300.000.- 6.900.000.- 11.400.000.- 

6-1-3-2- Credito Adic. p/Ref. Part. 1.000.000.- 1.000.000.- 0.00.- 

  Total 38.250.000.-   



 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Teléfonos Útiles 

 

 Centro Salud      644500 

 Seguridad Ciudadana  644400 
 Policía    438143 

 Bomberos Voluntarios  644428 

 Cooperativa de Agua  491364 
 Cultura     644.008 

 Rentas     595437 
 Desarrollo Social   644040 

 Ipem 317    439210 

 Escuela Primaria   438149 
 Centro de Jubilados   486139 

 Guarderia                                   595220 
    

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
  

 
 

Domicilio: Av. Malvinas Nº - C.P. 5107- Córdoba – Argentina 
T.E. 03543- 644801 

Email: municipalidad@mendiolaza.gov.ar 
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	D  E  C  R  E  T  O        Nº   087/2022
	Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición de los citados Decretos;
	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
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	Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición de los citados Decretos;
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	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
	Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la designación de Empleados de la Administración Municipal;
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	Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición de los citados Decretos;
	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
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	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
	Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la designación de Empleados de la Administración Municipal;
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	Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición de los citados Decretos;
	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
	Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la designación de Empleados de la Administración Municipal;
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	D  E  C  R  E  T  O        Nº   094/2022
	Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición de los citados Decretos;
	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
	Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la designación de Empleados de la Administración Municipal;
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA


	D     E     C     R     E     T     A (7)
	Art. 1º.-
	Art. 2º.-
	Art. 3º.-
	Art. 4º.-
	Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.-
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	D  E  C  R  E  T  O        Nº   094/2022 (1)
	Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición de los citados Decretos;
	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
	Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la designación de Empleados de la Administración Municipal;
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA
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	D  E  C  R  E  T  O        Nº   096/2022
	Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición de los citados Decretos;
	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
	Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la designación de Empleados de la Administración Municipal;
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA
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	Mendiolaza, 23 de Septiembre de 2022.-

	D  E  C  R  E  T  O        Nº   097/2022
	Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición de los citados Decretos;
	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
	Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la designación de Empleados de la Administración Municipal;
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA
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	Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición de los citados Decretos;
	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
	Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la designación de Empleados de la Administración Municipal;
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA
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	Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición de los citados Decretos;
	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
	Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la designación de Empleados de la Administración Municipal;
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA
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	D  E  C  R  E  T  O        Nº   100/2022
	Que, en el marco de las facultades de la Comisión de Relaciones Laborales, se realizó la evaluación de antecedentes de las y los empleados contratados en condiciones de promoverse a planta permanente por disposición de los citados Decretos;
	Que, del acta elevada por la Comisión de Relaciones Laborales a consideración del D.E.M. surge el listado de los agentes que se proponen promover a la planta de personal permanente y que cubrirán el total de las vacantes existentes en el Pr...
	Que conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente Municipal la designación de Empleados de la Administración Municipal;
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